
    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00278-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 

 
Téngase por contestada la demanda en tiempo, mediante apoderada judicial, por el 
ejecutado, quien propuso medios exceptivos.  

 
De las excepciones de mérito propuestas, se ordena correr traslado a la parte actora por el 
término de diez (10) días, conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
   NOTIFÍQUESE, 
     

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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